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SENADO 
Rt PURLl(A DOMINICANA 

CONGRESO NACIONAL 
EN NOl\jBRE DE LA REPUBLICA 

CONSÍDI!.:HANDO: Que los Organismos Municipales son las Entidades 
que están en mejores condiciones para mantener un control adecuado s,2 
bre la explotación de los componentes de la Corteza Terrestre, llama­
dos arena, grava, gravilla, piedra, caliche, y cualquier otro material 
que se utilice en la Industria de la Construcción, debido a que las mi 
nas están ubicadas en sus jurisdicciones; 

CON,...2:DERAlIDO: Que las Entidades liunicipales deben tener la opor 
tunidad de percibir ingresos apreci~bles por concepto de la explota­
ción de los yacimientos de materiales de construcción que se encuentre 
en las riberas de los ríos y en ótros lugares, dentro de sus jurisdic­
ciones; 

CON IDERANDO: Que las explotaciones de los componentes de la -
Corteza Terrestre vienen realizándose en la actualidad de manera indi~ 
criminada, lo que ha ocasionado en la práctica ciertos trastornos, tan 
to en lo que respecta a las recaudaciones como en lo concerniente a la 
protección de los recursos naturales del país; 

HA DADO LA SIGDIENTE LEY: 

Artículo 1ro.- A partir de la promulgación de la presente Ley, 
los Ayuntamientos y Juntas de Distrito Municipales, serán los concesi,2 
narios para la explotación de los componentes de la Corteza Terrestre 
llamados arena, grava, gravilla, piedra, caliche, y cualquier otro ma­
terial que se utilice en la Industria de la Construcciónº 

Artículo 2do.- Los Ayuntamientos y Juntas de Distritos Municipa­
les podrán subcontratar con particulares la explotación de los materi~ 
les de construcción indicados en el Artículo anterior, debiendo remi­
tirse copias de los contratos correspondientes a la Dirección General 
de :inería y a la Liga Municipal Dominicana, para fines de control. 

Párrafo: En los casos en que los contratos sean suscritos por la 
Juntas de Distritos Municipales, deberán ser previamente aprobados por 
el Ayuntamiento correspondienteº 

Artículo 3ro.- Los ingresos que perciban los Organismos Municip~ 
les por concepto de exnlotaciÓn de los componentes de la Corteza Terre 
tre, llamados arena, grava, gravilla, piedra, ca iche, y cualquier otr 
material que se utilice en la Industria de la Construcción, serán es­
pecializados para mejorar los Servicios Públicos de las localidades -

donde existan los yací ientos y para obras de interés uÚblico munici­

pal. 
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ASUNTO: 

~ 

CONGRESG. NACIONAL 
SENADO 
REPURLKA DOMINICANA 

Proyecto de Ley media te el cual se determina que loe>AG. 2 
Ayuntamieni.,Js y Juntas de Distritos Municipales, serán los 
Concesionarios para la explotación de los componentes de la 
Corteza Terrestre.-

Artículo 4to.- Los Ayuncamientos y Juntas de Distrito 'unicipales 
· deberán velar en forma efect'va porque no se desnaturalicen las cuencas 
1 de los ríos, arroyos y otros sttios donde se autori~en las explotaciones, 

a los fines de conservar sin alteración los recursos naturales. 

Artículo 5to.- Las personas físicas o morales que al moflento de la 
promulgación de la presente Ley sean titulares de concesiones o permisos 
para la extracción, remoción o dragado de los materiales de la Corteza -
Terrestre, quedan vinculados contractualmente con los Organismos 1:unici­
pales correspondientes, debiendo realizar con éstos, los arreglos de lu­
gar para normalizar sus relaciones con las Entidades Municipales. 

Artículo 6to.- Los concesionarios de exDlotaciones están en la o­
bligación de sujetarse a las limitaciones de las actividades que se con­
signen en los contratos o permisos relativos a la explotación,otorgados 
por los Ayuntamientos y Juntas de Distritos !:unicipales, y no podrán tra~ 
pasar a terceras personas esos permisos, sin la previa autorización por 
escrito del Organismo 1.unicipal correspondiente. 

Artículo 7mo. - El Ayuntamiento o Junta de Distrito Jv!unicipal, revo­
cará el ,ermiso o la concesión, cuando se estime aue es ~erjudicial a la 

1 -

salud, a la seguridad y el orden público, cuando se violaren sus términos 
y condiciones o cua~do las condiciones existentes al mome~to de su otorg_s 
miento varíen. 

Artículo Svo.- Las concesiones o permisos no podrán ser otorgados 
por un término mayor de cinco (5) años. ~o obstante, éstos ~odrán ser -
objeto de renovación por el mismo t8rmino cuando se solicite, nor lo me­
nos, treinta días hábiles antes de su fecha de vencimiento y se establez­
ca que en el momento de la renovación se cumplen las condiciones exigidas 
por el Ayuntamiento. 

Artículo 9no.- Las p~rsonas naturales o jurídicas que obtenean una 
concesión o pnrmiso de acuerdo con las disposiciones de esta Ley, pagarán 
a los Ayuntamientos y Juntas de Distritos Municipales, un impuesto ~e D$ 
0.30 (treinta centavos) por cada metro cúbico de material extraído, r~mo­
vido o dragado, y de RD1¡>0 .15 ( quince centavos), por cada 1etro cÚblico de 
caliche. Este impuesto se liquidará mensualmente y se na ará en la . Teso­
rería Municipal de la localidad donde se haga la explotación, dentro de 1 s 
diez (10) días primeros del mes siguiente al que corresponda la liquida­
ción. Este impuesto es independiente de los v~lores que cobrarán los A­
yuntamientos y Juntas de Distritos Municipales pór concepto de las conce­
siones que otorguen a las personas físicas o morales. 

Párrafo: Se establece un recargo de un 1 OfG mensual a las personas 
natura.les o jurídicas que dentro del plazo indicado en este Artículo, no 
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CONGRESO. I\J~ACIONAL SENADO 
R, Pl,BLICA OOMl"IICANA 

ASUNTO: Proyecto de Ley mediante el- cual se determina que loi?AG 3 
Ayuntamientos y Juntas de Distritos lv"unicipales, serán los Concesionarios 
para la explotación de los componentes de la Corteza Terrestre, indicados 
en dicha Ley.-

aguen el impuesto señalado. Este recargo no excederá del 50%. 
Artículo 10 mo.-La Dirección General de Linería, como Organismo Especi 

lizado, podrá hacer recomendaciones a los Organismos IIunicipales en relaci n 
con la explotación de los materiales de construcción a que se refiere la -
--resente Ley. 

Artículo 11vo.-El Poder Ejecutivo tendrá facultad para suprimir porra 
ones atendibles, cualquier concesión que haya otorgado un Ayuntamiento o 
unta de Distrito Municipal, para la explo:baciÓn de los materiales de la 
orteza Terrestre indicados en esta Ley. 

Artículo 12vo.-La Liga Hunicipal Dominicana queda encargada para asesQ 
ar a los Ayuntamientos y Juntas de Distritos Municipales m todo lo relati 
o a la contratación de los permisos y concesiones para la extracción, re­

.,oción y dragado de los componentes de la Corteza Terrestre a los que alu­
e la presente Ley, así como en lo concerniente a los cobros y buena inve~ 
iÓn de los mismos, de conformidad con lo prescrito en el Artículo tercero 

Párrafo: Para el curnplJ.miento de su misión, la Liga 1:1:micipal Dominica 
a, podrá recabar el auxilj_o de los Departamentos Oficiales que crea. conve 

I 

iente, debiendo hacer'las recorrendaciones que juzgue pertinentes al Poder 
1 jecutivo en caso de que fuese necesario. 

Artículo 13vo.-Las violaciones a las previsiones de la nresente Ley, s 
astigarán con multa de quini;::--tos pesos (RD$500.00), a dos mil pesos oro 
RDA2,ooo.oo), y la sentencia ordenará la confiscación del material obteni 
o por cualqu:i.era de los medios señalados por esta. Ley. 

Artículo 14vo.-La presente Ley modifica en cuanto sea necesario, la Le 
~inera de la República, Noo4550 de fecha 23 de abril de 1956 y deroga las 
eyes Noso127 del 19 de abril de 1967 y Noo123 del 10 de mayo de 1971, así 

1 omo cualquiera otra disposición legal que le sea contraria. 

DADA en la Sala de Sesiones de 1 Cánara de Dip tados, Palacio del Con-
rreso Nacional, en Santo Domingo Guzmán, Distrito Facional, Capital de fª República Dominicana, a los ince días del mes ·ciembre del año mi 

fovecientos setenta y seis; a~ s 133 de la y 114 de la Resta_ 
ación. 

--------
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

ASUNTO: 

CONGRESO NACIONAL 
Proy. de Ley mediante el cual se determina que los 
Ayuntamientos ~y Juntas de Distritos Municipales, -
serán los concesionarios para la explotación de l=e.s.G. 
componentes de la Corteza Terrestre. 

4 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacio 

nal, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la Repú-­

blica Dominicana, a los dos días del mes de marzo del año mil novecien-­

tos setenta y siete; años 134 de la Independencia y 114 de la Restaura-­

ción. 

~- 6? U-ª~ _ú- . 
na PortAade~; 

Secretaria. 
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n O D U n 

O n fo r¡ q 
V V ) ~ 

Guzmán Fernán ez, 
Cámar Di ut do, .-

e or re identec 

Santo Domingo de Guzmán, D •• , 
2 de marzo de 1977.-

SENADO 
REPLIBLICA DOMINICANA 

vi o a u ted recibo d au oficio o.854, de fecha 15 de 
diciembre del afio en curao, y del anexo proyecto de Ley medias 
te el cual e deter ina que los Ayuntamientos y Juntaa de D1•­
tritos Municipalea erin loa concea onarioa para la e lotac16n 
de loa componen de 1 Oortesa Terrestre, llamados arena, grA 
va, gravilla, pie ra, e iohe y cualql11er otro material que•• 
utilice en la Indusbi de la Con truoci6n. 

Pl4oeme particivarle que el S nado en Se■16n de e ta mis­
ma feoha aprobó el r ferido proy oto de L y y lo rem1ti6 al Po­
der Ejecutivo, p r loa fines Con titucional••• 

.-

Muy tentamente, 

riano A. Uribe ilva, 
r idente del en do.-
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PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
No. 65~~ 
Se.fio1¡, 
P 1t e...6Ld e..n:t e. 
Se.na.do 
Ciada.d 

de.1. 

S e.Jfo 1¡, P 1t e.IS Ld e..n:t e. : 

Sa.n:to Vomi..~90 de.. Guzmán, V. N. 

-7 77 

tf~go uéio de.. lM 6'a.c..al:ta.de.4 qu.e. me.. c..onúLe.ne. 

e.1. a.1¡,:tíc..u.lo 41 de.. la. Conts:tliu.c..L~n de.. la. Re.pú.6lLc.a.,· a.l de.vol 

V e./t a. e..ts e. e a e./t ro L .e.sis la,:ti.v o de.. IS u. plt e..s id e..n. e,,[ a.' de.. donde. -

pll.oc.e.de.., sLn p1tomu~9a.1t, e..l pnor¡e..c..:to de.. le..r¡ qae. e..ts:ta.óle.c.e.. que. 

loli Ar¡an:ta.m,te..n:tos r¡ Junta.¿¡ de. 1Ji:.s:t1ti..:tos .Manic..Lpa.le..¿¡ -6 e.ltán -

los c..onc.e..6Lona.1¡,,tos pMa. la. e:.xplo:ta.c.i.ón de.. loli c.ompone..n:te..4 de. 

la. c.01t:te..za. :te..1t1¡,e.s:tll.e. llama.dos a/te.na, . 91ta.va, g1ta.vLlla, p,te..d1¡,a., 

c..alic.he.. r¡ c..aa.lqui.e../t o:t1¡,o ma.:te.1tia.l qae.. 4e. u.:tili..c.e.. e..n la, Ln.du.s~ 

:t1tLa de.. la. c.onts:tltac.c.Lón. 

Me.. pe..1tm,t:to oóse.1tva.1¡, qae.. la 1ia.z6n p1ilnc.Lpa.l qu.e.. 

me.. ,[nc.lina. a sol,tc..L:ta.4 de.1. Co~91te.so Na.e.ion.al la 1ie..vL4i.ón de..· ~ , 

la. 1¡,e.úe.1tLda. me.dLda l43Lsla:tLva., lle.ne. su. úandame..n:to e..n e.l he.e.ha 

de. qae.. los Aqu.n:ta.mie.n:tos r¡ lM Jun:ta.s de. 1JL.5:ttc.,l:toli .Mu.nic.Lpa.le.¿¡ 

no pod1¡,á.n me.dLa.n:te. e.s:te. p1toqe.c..:to de. le.r¡ Jte.4·olve.Jt la. 91ia.ve.. tsi.­

:ta·a.c.,t6n c.4e.a.da. poli la. e;:x;t1¡,a.c.c..i.ón i:.ndi¿¡c.1¡,Lmina.da de. los Lndi:.c.a. ----· dos ma.:te.1¡,ia.le..s de. la. c.01¡,;te.za. :te.1t1te..s:t1¡,e.. 

~asLc.ame..n:te., e.1. p1tor¡e..c..:to :t,te.nde. a éiapla.n:ta1t 

la.IS óanc.,lone.s de. la. c..omLs,tón c.1te.a.da. po1¡, e.l A1¡,;t.2 de.. la Le..r¡ No • 

. . . ! 
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12'3, de. óe..c.&a. 2 de. JnC<.!f'O de. J 9JJ, Ln..t_e..EJ¡_a.da. po!t. OJECtn.L.4mos e.E:_ 

lL6Lc.a.dos c.o.mo lo .s-on. lci S-e..Me.;t.Mí:a. de. Es.ta.do de. Ofi)¡_a.4 Pú6lL 

c.a..s- y- Comu.n.Lc.a.c.Lon.e..s, lci S-e__c_J¡_e.;t_a_J¡_~a. de. Es.ta.do de. In.du4:.t)¡_Lci q 

ComiAc.Lo, la. V,{j¡,e..c.c.L6n. Na.c.Lon.a.l de.. Tuj¡_Lsmo e.. Tn.601t.maú6n., e..l 
. . 

In.s.tL.tu..to Na.e.Lo n.al de.. AEu.a.s Po.ta.6.le..s r¡ Alc.a.n.,ta.J¡_illa.dos y- e..l 

In.sLl.tu..to Na.e.Lo n.a.l de.. Re..c.u)¡_sos fiLdJt.á.u.lLc.os, po!t. la. .me.11.a,, a.u.t.Q_ 

)¡_Lda.d de.. los Avan..ta.mLe..n..tos r¡ Jun..tM de.. v~~uL.tos Mun.Lc.Lpa.le..s 

del pa.1.6, so6J¡_e.. .todo e..n. un.a. ma..te:Jt.La. c.omo lo e...s- la. e.x.t4a.c.c.Lón. 

de. lo-4. MLdos de.. lti c.oJ¡_.te...za,, .te.Jc.11.e.ii.t:11.e..., qu.e.. a.tfe..c..ta,, lo4 J¡_í:_o.s- r¡ 

los pu.e..n..te..s· c.uando e....5'a. e,:x,tJ¡_a,c.c.L6n. se.. J¡_e__a.lLza. c.e..Jt.c.a,, de... la,,s --

6a . .t,e.-o de. los m.Csmos. 

El p)¡_o~e..c..to de. le.y- de..fie..J¡_á, ¿¡e,_/¡_ .t)¡_a..ta.do c.on may-O1t. 

c.u..Cda,,do sL se.. .t.Ce..n.e... e..n. c.ue..n..ta ~u.e.. la e.:x.t1t.ac.c.Lón. de... lo4: LndLc.a,,­

dos ma..te...Jt.La.le..s aúe...c..ta las play-as r¡ el .tu11.Lsmo, e..n e.u.y-o de...sa.11.1t.o 

llo e.s.tá,. e.mpe.ñado . 9/¡_a.nde.me..n..te... u Go 6LMn.o. U na,, de. la.4 sL.tuac.Lo 
' 

n.e.s m<Ú a.la.11.ma.n..te.s e..s qu.e. u p)¡_oife.c..to no pon.e. ·e.:xc.lu.sLva.me...n..te. la. 

e.:x:t/t.C(.c.c.L6n. de. lo.ó Ln.dLc.ados ma..te.Jc.La.le.s a. c.a'.'(-EO de. los Ayu.n..tamLe..n. 

.tos, s.Cn.o qu.e. ex.t/1.C(.li}'JJL.tá.n.dose... a.ún. má.6, lo-4. fa.e.al.ta. a de.l_e.9 M -­

e.Sa..6 6un.c.Lon.e.s- a, ,te,_J¡_c_e,_J¡_a..s- peA.4ona.s- n.a.:tu.Jt.a.le...s o ju.41..d.Lc.a.s s.ln. -­

e.x~9L)¡_ lC(.S c.on.d.Cc.Lon.e...s- n.e.c.e..4a.1t.La.s pa.!t.a. e..l man.e.jo di c.u.e.4.tLon.e..s 

que.. a.6e.c..ta.n. .tan. Ln..tensame...n:te... el Ln.teAé..s na.c.LonC(.l. 

C11.e...e.mos ((U.e.. po!t. e...n.c..Dna. de. lo-4 Ln..te.Jt.e.Se.éi .mu.n.L-­

c..lpa.le.s e.s.tá. la. 06l~9a.c.L6n. de.l. Es.ta.do de. p)¡_e.seJwa.)¡_ los J¡_e,_c.u.11.SOS 

... ! 
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natuttale.4 del. país, qa que. lste se. e.neuenttta. en el de.6e.ll. de. 

1te.p1timbr. toda ea.usa que. pu.e.él.a. pe.tc..tu.1t6a1t e.l tt~gimen de. la4 

a.g u.as r¡ alte.ll.a/t la eo ns .Cstin.eLa. del. le.di.o de. los tt.t.o s. 

Somos pa.1tt.lda1r,.Cos de. que. los dLstLntos AffLJ.nta~ 

m.lentos de.l pa..ts o 6te._rtgan lot¡ maqo1c.e.s i.r1-.91te.sos patta. e.l de.sa. 

1t1tollo de. sus aeti.vLdades e.eon6mLea.$, pe./to lo que. no nos pa. 

1te.ee. eonveni:.ente.. e...s que. é..sto se. tte.a.l,lee. e.n .me.dtto de. la o6li. 

gaeLón i.nde.eli.na6le. de.l Esta.do de. ptc..ot_e.ge.ll. los 1te.eu.1tso4. na.­

tu.11.ale..s del. país patta. n.lne.s de. ll.i:.,e.g o, de. enettg .ta. e.llet/tLea 

r¡ de. ~,guas pota.6le.s que en esto$ .momentos e.s e/tu.e.,ta.l pa.tta. -

nue.sttto de.sa./tttollo. 

\ 

tto que. los se.ño/te..t l_e..gi.sla.do1te...s eomp1tenda.n la. 1c.a.z~n de. se.tt 

de. las 06.se.ll.ya.eione.s ~u.e. áe. áe.eáo f las aeojan eon 6e.ne.plá­

e.,tto. 

vros, 'PATRIA '{ L IBERTAV, 
' ' . 
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